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RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/34033 

 

 
 

17/05/2018 

 

 

89450 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 
 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la obra referida no puede 

ejecutarse mientras no se cumplan todos los trámites legales. En este sentido el Proyecto ya ha 

sido redactado y el pasado 30 de mayo comenzó la información pública del mismo. Por ello, se 

debe estar a lo que resulte de las alegaciones que puedan plantearse.  

 

Para finalizar, se informa que la inversión a realizar en 2018 dependerá de la fecha de 

comienzo de las obras. 

 
 

 

 
Madrid, 27 de julio de 2018 


